
Quito, 21 de febrero del 2014 

Señor 

Oscar Núñez Vega 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

ECUATORIANA DE AZUFRE ECUAZUFRE CIA.LTDA., celebrada el 21 de 

febrero del 2014, procedió a designarle PRESIDENTE de la 

Compañía por el período estatutario de TRES AÑOS. 

enformi 

el PRESIDENTE subrogará al Gerente General en caso Cde 

ausencia, falta, impedimento temporal o definitivo de éste, 

mas facultades y atribuciones. a o a ba
s p un 3 +
 0 

La compañía ECUATORIANA DE AZUFRE ECUAZUFRE CIA.LTDA., se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Motaría 

Trigésima Primera del Cantón Quito Dra. Mariela Pozo, el 10 de 

Diciembre del 2007, legalmente (inscrita en el Registro 

Mercantil el 21 de Febrero del 2008. 

Atentamente    

  

    ES vIHVA 
Sr Núñez Proaño 

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de ECUATORIANA DE AZUFRE 

ECUAZUFRE-CIA.LTDA. Quito, 21 de febrero del 2014. 

Sr. Oscar Núñez Vega 

C.I. 170646248-6 
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[TRÁMITE NÚMERO: 14795 | 

, REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO REGISTRO 
MERCANTIL 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO QUITO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 8719 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/03/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - 3370 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 21/02/2014 
FECHA ACEPTACION: 21/02/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUATORIANA DE AZUFRE ECUAZUFRE CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1706462486 NUÑEZ VEGA OSCAR PRESIDENTE 3 AÑOS 

  

  

          
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST:RMH: 488 DEL: 21/02/2008 NOT: TRIGESIMA PRIMERA DEL: 10/12/2007 P.A 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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